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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez las presentes 

diligencias. Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, 2 de abril de 2024. 

 

Auxiliar judicial 

 

Radicado: 760013110010-2023-0508-00 

Auto No. 609 

 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Se encuentra al Despacho el proceso contencioso de CANCELACIÓN DE 

PATRIMONIO DE FAMILIA, promovida por los señores Helbert Adolfo 

Hernández Jiménez y Carol Geovanna Hernández en contra de Manuel A. 

Jiménez, Zoila R. Jiménez De Saavedra y Jannet Jiménez Nuñez. 

 

Se observa que el extremo actor no ha dado cumplimiento a lo ordenado en 

el numeral quinto del proveído No. 2559 del 30 de noviembre de esta calenda, 

por lo cual se requerirá su observación.   

 

Ahora bien, se tiene que la NUEVA EPS S.A., informó lo siguiente:  
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Así las cosas, se requerirá al extremo actor para que proceda agotar la 

notificación personal de la señora Jannet Jiménez Nuñez, a la dirección física 

informada por la entidad, so pena de dar aplicación del artículo 317 del 

Código General del Proceso.  

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad 

del Circuito de Cali- Valle del Cauca; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Requerir a la parte actora, para que culmine y acredite la 

notificación del extremo demandado, señora Jannet Jiménez Nuñez, dentro 

de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, de 

conformidad con lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO. Requerir al extremo demandante para que de cumplimiento a lo 

ordenado en los numeral quinto del proveído No. 2559 del 30 de noviembre 

de esta calenda. Conceder a la parte actora el término de treinta (30) días 

para dar cumplimiento a lo requerido, so pena de imponer la figura de 

desistimiento tácito que señala el artículo 317 del Estatuto Procesal vigente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ, 

 ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA. 
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